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ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

HTERIO DE HACIENDA 

Comisaría de Carburantes Líquidos 

Referente a nueva clasificación de ve
hículos dedicados a transporte de 
mercancías y fijación de cupos de 
carburante. 

La imposibi l idad de que la t rami
tación de concesiones tie hojas de 
rüta para transportes de m e r c a n c í a s , 
se produzca con la rapidez que la 
J^ayoría de los transportes requiere, 
pene ocasionando demoras y per-
Jacios que es conveniente evitar, 

Por ello, esta Comisaria de Carbu
rantes L íqu idos tratando de corregir 
estas dificultades, y al mismo tiempo 
reducir erí lo posible el trabajo abru
mador que el actual rég imen de ho
jas de ruta proporciona a las Juntas 
Provinciales, ha acordado, para que 
sean de ap l icac ión a partir del pri
mero de Ju l io p róx imo , las siguien
tes normas en cuanto a suministros 
de carburantes a los vehícu los que 
posean Tarjeta clase «G». 

Todos los camiones, camionetas o 
vehículos destinados en general a 
transportes de mercanc ías , se clasifi
c a r á n en algunas de las tres catego
rías siguientes: ; 

1. a Vehículos que realicen trans
portes con regular dad por i t inera
rios fijos. 

2. a Vehícu los cuyos transportes 
se efectúan por itinerarios sin ca rác 
ter fijo o irregularmente, y a los cua
les les es suficiente el cu^o lijo men
sual que m á s adelante se ind ica . 

3. a Vehículos cuyos transportes 
se; efectúan como los de la anterior 
categoría, pero a los que por no ser
les suficiente el cupo mensual, con
t i n u a r á n sometidos al^ r ég imen de 
hojas de ruta. 

U n mismo vehículo no puede ser 
clasificado en m á s de una de estas 
tres categorías . 

Categoría primera 
Para que los vehículos puedan ser 

incluidos en la categoría primera, 
necesitan, a d e m á s de efectuar los 
transportes con ca rác te r regular por 
los itinerario fijo, que la m e r c a n c í a 
a transportar sea considerada como 

producto alimenticio para abasteci
miento de poblaciones (pescado, le
che, etc.) o se trate de l íneas de 
transporte en general actualmente 
en servicio. 

Los propietarios de los vehícu los 
que se consideren dentro de las con
diciones anteriores^ a ser incluidos 
en la categoría primera, f o r m u l a r á n 
durante el mes de Junio, ante la J u n 
ta Provinc ia l correspondiente, o sea, 
aquella que expidió su Tarjeta de 
Aprovisionamiento, la pe t ic ión de 
carburante que juzguen estrictamen
te aecesario para efectuar los trans-, 
portes, a c o m p a ñ a n d o at su escrito 
certificaciones que justifiquen la ne
cesidad y regularidad del transpor-
le, n ú m e r o de viajes, en cada sentido 
que realiza actualmente, re lac ión de 
los vehículos afectados a l servicio, 
distancia en k i lómet ros entre origen 
y final del i t inerar io / to ta l de k i ló 
metros de recorrido al mes, así como 
datos suficientes para que la Junta 
Prov inc ia l pueda informa y elevar 
propuesta a la Comisar ía de Carbu" 
rantes L íqu idos sobre su inc lus ión 
en la categor ía primera y fijación de 
cupo. 

Acordada la clasif icación de esta 
categoría primera, los interesados 
p re sen ta rán para su hab i l i t ac ión dos 
libros denominados Ejemplar n ú m e ' 
ro uno de libro de ruta y Ejemplar n ú " 
mero dos de libro de ruta, sirviendo 
para este fin cualquier l ibro o cua
derno previamente habil i tado con la 
siguiente dil igencia: 

. . . . . . . folios para 

de l ibro de ruta 
«Habi l i t ado este L i b r o de ,, 

ejemplar n ú m e r o . . 

del veh ícu lo propiedad de D. . . . . . . . . . 

Matr ícu la . . . . con Tarjeta de Aprovis iona

miento n ú m e r o Itinerario de . . . 

a . . . .» 
(Lugar donde encierra el vehículo)' 

de de 1941 
El íefí del Destacamento de la Policía de Tráfico: 
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E l ejemplar n ú m e r o uno se u t i l i 
zará para el visado de transportes 
efectuados en los meses impares. 
Enero, Marzo, Mayo, Ju l io etc., y el 
ejemplar n ú m e r o dos para el de los 
meses pares, Febrero, A b r i l , Junio, 
etcétera. 

P r e s e n t a r á n a d e m á s las Tarjetas 
de Aprovisionamiento, para qué en 
ellas se estampe la siguiente nota: 

«Categoría 1. 
. . . litros.» 

-Cupo mensual 

Estos vehículos no pe rc ib i r án car
burante con cargó al cupo a disposi
c ión de las Juntas por no poder ut i
lizar hojas de ruta. 

Los conductores de vehícu los pro
vistos de estos «Libros de ruta,» vie
nen obligados a presentar el ejem
plar correspondiente y la Tarjeta de 
Aprovisionamiento a la Pol ic ía de 
Tráf ico que se h a l l a r á en las capita
les, en los puestos de Arbitr ios M u 
nicipales, para que ésta anote en 

ellos el n ú m e r o del c a m i ó n y la te
cha de viaje, firmando y sellando 
este visado cada vez que el veh ícu lo 
inic ie o finalice un transporte den
tro del itinerario fijado para el cual 
se le ha asignado cupo y clasificado 
en la categoría primera. 

E n aquellas poblaciones donde no 
exista puesto de Pol ic ía de Tráf ico, 
debe rá ser efectuado el visado del 
«Libro de ruta» por la Alcaldía co 
r respondíen te , que se l imi ta rá tam
bién a hacer constar en el mismo la 
ma t r í cu l a del vehículo y la fecha del 
visado; firmando y sellando éste. S in 
perjuicio de estos visados obligato
rios al in ic iar ó finalizar un trans
porte, o sea, en el origen y final del 
itinerario prévisto, la Pol ic ía de Trá 
fico podrá solicitar el «Libro de 
ruta» y revisarlo en cualquier po
b lac ión intermedia o en carretera. 

Tanto los Agentes de la Policía de 
Tráf ico como las Alcaldías , l levarán 
re lac ión diaria de los visados que 
efectúen, consignando en ella, el nú 

mero de ma t r í cu l a del vehículo , nú
mero de la Tarjeta de Aprovisiona
miento y la fecha, Estas relaciones 
las r emi t i r án mensualmerite a la 
Junta Prov inc ia l de Carburantes Lí
quidos, y serv i rán en dichas Juntas 
para poder comprobar la autentiq-
dad de los visados que consten en 
los «Libros de ruta.^ 

Si al presentarse estos vehículos 
en el punto de destino se observase 
que el «Libro de rutax> viene sin el 
visado correspondiente al punto de 
origen, la Pol ic ía de Tráfico a la A l , 
ca ld ía fo rmu la r á denuncia del caso 
a l a Junta para impos ic ión de la 
sanc ión que corresponda. 

Final izado el mes los interesados 
p resen ta rán el «Libro de ruta» co
rrespondiente, a c o m p a ñ a d o de unn 
rs lac ión de los transportes efectua
dos por cada veh ícu lo y de una De
c la rac ión Jurada del consumo de 
carburantes; estos documentos de
berán ajustarse a los sigiiíentes mo
delos: 

Modelo de relación de transportes efectuados 

Relación de los transportes efectuados durante el mes de . . . . . . . . . . por el vehículo mat r ícu la 

, . propiedad de D. . . . . . . . . . . . . en el itinerario . . . . . . . . . . 

Fecha salida origen Clase mercancía transportada Peso de la mercancía Fecha llegada a destiño 

R E S U M E N 

Total n ú m e r o de viajes realizados 

Total qu i lómet ros recorridos 

To ta l me rcanc í a transportada 

Total gasolina consumida. . . . 

de de 1941 

E l transportista, 



Modelo de declaración del consumo de carburante 

Declarac ión jurada que presenta D, del consumo de carburante efectuado en los 

transportes realizados por sus veh ícu los durante el mes de 

Consumo del veh ícu lo ( s / r e l a c i ó n adjupta) litros 

» » - » . . . . . . . » » » 

» 

Total litros consumidos. 

Litros de carburante recibidos , . . 

Litros de carburantes consumidos. 

Diferencia 

. , ; . de . .. 

E l transportista, 

de 194» 

Si lá justificacióin del consumo de 
•carburante arroja exceso de vales de 
autorización de compra por no ha
ber sido éstos utilizados en el mes 
deberá el interesado presentarlos 
unidos a sus hojas matriz, en caso 
contrario la diferencia existente sin 
Justificar, será deducida del cupo 
del mes siguiente. 

E l «Libro de ruta», presentado con 
la documen tac ión anterior, perma
necerá durante el mes siguiente-en 
poder de la Junta para efectuar en 
dicho per íodo d.e tiempo la oportuna 
comprobac ión y dil igenciar la revi
sión de conformidad o con los repa
ros que proceda, 

L a revisión será efectuada .por el 

Voca l de turno, el Secretario de la 
Junta y el Jefe representante de la 
Pol ic ía de Tráf ico . , 

Los «Libros de ruta» a c o m p a ñ a 
dos de la re lac ión de transportes y 
dec la rac ión de consumo, debe rán 
ser entregados Ü las Juntas durante 
los cinco p r imérós d ías del ngies, y 
se h a l l a r á n visados antes del día 25 
del mismo para su devoluc ión a los 
interesados en los ú l t i m o s cinco días 
del mes en el mismo acto que el 
transportista recibe los Vales de au
tor ización de compra correspondien
tes al siguiente; y en este momento 
se deduc i r á de cupo la cantidad de 
carburante no justificado como con
sumido en los transportes efectuados 

en el mes anterior y para los cuales 
fué concedido. 

Mientras se tramita y se resuelve 
la clasificación de vehículos en esta 
categoría primera, c o n t i n u a r á n éstos 
r ig iéndose por las normas corres
pondientes a la categoría tercera, o 
sea, por «hojas de ru ta» como ac
tualmente vienen h a c i é n d o l o . . 

Categoría segunda 

Los .vehícu los incluidos en la ca
tegoría segunda, r ec ib i r án , mensual-
mente, los siguientes cupos indepen
dientemente de que el veh ícu lo sea 
destinado a uso propio o alquiler, y 
posean Tarjeta «D» provincia l o i n -
terprpvincial. - • 

P A R A G A S O L I N A 

Cupo mensual en litros 

P A R A G A S O I L 

^upo mensual en litros 

Hasta 11 H P 

100 

De 12 a 20 H P 

200 

De 21 a 30 H P 

400 

Hasta 20 HP 

150 

De 20 a 40 H P 

\ 450 

De 41 a 50 H P 

550 

De 31 eu adelante 

500 

De 50 en adelante 

650 

I v • 
i ri 08 ailteriores cupos serán reba
baos a un 50 por 100 para aquellos 

^ulos que ruedan sobre menos 
ae cuatro ruedas. 

Estos cupos debe rán ser rsbajados 
ios pr0pietarios de 1ds vehteulos 

leitaren en las hojas presentadas 

para lá conces ión de la Tarjeta de 
Aprovisionamiento cantidades d e 
carburantes inferiores a ellos. 

Estos velTículos no p o d r á n sol ic i 
tar hojas de ruta, n i suplemento al
guno de cupo mensual. 

Los transportistas que deseen ser 

clasificados en esta categoría , basta
rá que presenten sus Tarjetas d^ 
Aprovisionamiento en la Junta Pro
v inc ia l qne las {expidió, durante el 
mes de Junio o en el ac'o de extraer 
los Vales de au tor izac ión de compra 
correspondientes al mes de Jul io . 



L a Junta Provinc ia l e s t a m p a r á en 
las Tarjetas la siguiente nota: 

«Categoría 2.a--Cupa fijo de 
l i t ros» . 

Categoría tercera i de ruta» y pe rc ib i r án como cupo. 
Los veh ícu los comprendidos en ! fijo el que se indica en los siguientes 

esta categoría c o n t i n u a r á n rigiéndo-1 cuadros, percibiendo las cantidades 
• , , , • , , • restantes para ¡os transportes con 

se por el actual rég imen de «hojas i10jas ¿e ruta. 

P A R A G A S O L I N A 

Cupo mensual en litros 

Hasta 11 H P . De 12 a 30 H P . 

50 

De 21 a 30 H P . 

100 

De 31 en adelante 

125 

P A R A GAS O I L 

Cupo.mensual en litros 

Hasta 20 H P . 

50 

De 20 a 40 H P . De 41 a 50 H P . De 50 en adelante 

125 150 175 

Aquellos transportistas que les i n - 1 , 
terese ser clasificados en esta catego
ría no precisan efectuar gestión al
guna, en tend iéndose de esta forma 
que quedan de | hecho incluidos en 
la citada categoría. L a Junta Provin
c ia l les ent regará directamente el 
cupo que les corresponda, de confor
midad con los seña lados en el cua
dro de cupos para esta categoría. 

E l cupo a disposición de la Junta 
Prov inc ia l para su d is t r ibuc ión por 
hojas de ruta, lo cons t i tu i rá el volu
men representativo del triplo de los 
cupos fijos seña lados a los veh ícu los 
clasificados en la ca tegor ía tercera 
que se expresan en el cuadro ante
riormente indicado, y para adjudi
cac ión a los vehículos clasificados 
en la categoría tercera. 

Caso de presentarse la necesidad 
de "transportes extraordinarios y que 
éstos no puedan ser atendidos con el 
anterior cupo a disposición de la 
Junta, fo rmula rá ésta la oportuna 
pet ición dé cupo extraordinario en 
escrito elevado a la Comisar ía de 
Carburantes Líquidos . E n él, a d e m á s 
de las razones de conveniencia y 
ut i l idad local o provincial , debe rá 
consignar el n ú m e r o y re lac ión de 
los camiones que efectuarán los 
transportes, ma t r í cu l a s y potencia 
de éstos, n ú m e r o total de k i lómet ros 
a recorrer, n ú m e r o de toneladas de 
m e r c a n c í a s a transportar y tiempo 
que se calcula para efectuar lostrans-
portes. L a Comisar ía en estos casos, 
y teniendo en cuenta lo que permi
tan las circunstancias, concederá cu
pos extraordinarios que repar t i r á la 
Junta Provincia l , con arreglo a un 
mismo porcentaje, entre los Vehícu
los que figuran en la re lación remi
tida y se hallen clasifieados en la 
categoría tercera. 

Vehículos con gasógenos 
Los vehículos que tengan instala

dos gasógenos, d e b e r á n clasificarse 
en la categoría segunda, en t regándo
seles el cupo completo e i nd i cándose 
en la Tarjeta la palabra «Gasógenos». 

Esto, no obstante, si el veh ícu lo 
fuera clasificado en la categoría pr i 
mera, se le fijará como cupo de car
burante el 25 por' 100 del que sin 
gasógeno le co r responder ía . 

Entrega de cupos 
Las entregas de cupos a los ve

h í cu lo s clasificados en las categorías 
primera y segunda las efectuarán di 
rectamente las Agenciasde C A M P S A . 

Igualmente efec tuarán la entrega 
del cupo fijo a los vehículos de la 
categoría tercera, poniendo el triplo 
de este cupo a disposición ' de la Jun
ta Prov inc ia l , en la forma actual
mente en vigor de conformidad con 
lo establecido en la c i rcu lá r n ú m e 
ro 10 de esta Comisaria. 

Las Juntas Provinciales d a r á n a 
conocer en la Prensa local la noticia 
de haberse pnb l i cádo en el Boletín 
Oficial la presente d ispos ic ión sobre 
cupos de carburantes para vehículos 
dedicados al transporte de mercan
cías , en vir tud de la .cual d e b e r á n 
los transportistas solicitar la clasifi
cac ión de sus veh ícu los en una de 
las tres categorías que se establecen, 
indicando al mismo tiempo que el 
precio de la gasolina para estos trans
portes es el de 1,25 pesetas li tro, o 
sea sin impuesto de Restr icción. 

Madr id , 7 de Junio de 1 9 4 1 . - E l 
Comisario, Fernando F o l d á n . 

IdmiMtraciflD ororácíal 
ütdíerna ciill de la prnlncii da Ledi 

- • & 

C I R C U L A R 
Para dar cumplimiento a una or

den de la Jefatura Nacional de De

fensa Pasiva y del Terri torio, todos 
los Aguntamientos que tengan orga
nizado servicios contra incendios,' 
r emi t i r án a este Gobierno C i v i l , en 
el plazo de diez d ías los datos que 
tengan referentes a las mangueras 
destinadas a dichos servicios, con 
ind i cac ión de cantidades, clases y 
d i áme t ros interiores, enchufes o ros-1 
cas o a u t o m á t i c o s c o n ' i n d i c a c i ó n , 
asimismo del d i á m e t r o interior de 
la rosca y paso de ésta, y en general 
modelos y marcas, a c o m p a ñ a n d o 
dibujos, a ser posible, a l objeto de 
estudiar la unif icación de tipos, que 
permita los socorros m ú t u o s de unas 
a otras poblaciones, en caso de in-
incendios de importancia . 

L o que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento. 

León, 16 de Junio de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Carlos P i n i l l a Turiño 

ANUNCIO PARTICULAR 

üomunidad de Reíanles de la Press 
de San Isidro de Manzaneda 

Para el d ía 22 del actual, a las dos 
de la tarde, se convoca a Junta gene
ral , a los socios de la Presa San Isi
dro de Manzaneda, Ruiforco y Aba
dengo, para tratar de la limpieza de 
la Presa y subastar los t ravés , en ter
mino de Raiforco, que son: L a Moci-
ca, Valcayo y Javudal y prados de 
L u b r á n . 

Igualmente serán elegidos los su
plentes que han de componer el Sin
dicato y Jurado de Riegos. 

Manzaneda de Tor io , 16 de Junio 
de 1941.—El Presidente, Domingo 
Bandera. 

N ú m . 243.-12,75 ptas. 
Imprenta de la Diputación 


